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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
   

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad acentos. Canr.rias y territorios de Africa suj '.os 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su oromulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en ¡oe termine la inserción do la ¡ey en la Gacel.
(Art. l.° del Código Civil>=lnmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban e;te 
B> i.etin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumure, donde permanecerá h; -ta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rasponsibi- 
lidad, de conservar los números de este Bolbtin, coleccionados ordenadamente para su encuadc na
ción, qne deberá verificarse al final de cada afio. 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA 

. SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL 

ün año . . 33*50 pesetas.

Seis meses..'. ............ 17*50 »

Tres id   9 «►

Números sueltos 25 céntimos

parte oficial

S, M. el Rey Don Alfonso XII! 
(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud,

(De la Gaceta núm. 294.)

GOBIERNO CIVIL

Aprovechamiento de aguas.
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Antonio Arroyo, 
para obtener la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 80 
litros por segundo del manantial «El 
Arroyo», en término de Orbaneja 
del Castillo.

Resultando que anunciada la pe
tición, se presentó un proyecto e 
instancia suscrita por D. Antonio 
Arroyo y D. Laureano Gómez Sal
ces, sobre el cual se abrió informa
ción pública, sin que se presenta
sen reclamaciones.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas de Burgos, previa 
confrontación del proyecto, infor
mó favorablemente, y que en el 
mismo sentido lo hicieron el Con
sejo provincial de Fomento y el 
Abogado del Estado.

Resultando que la División Hi
dráulica del Ebro informó que no 
afectaba este aprovechamiento a 
los planes del Estado.

Resultando que la Dirección ge
neral de Obras públicas devolvió 
el expediente por no poderse otor
gar la concesión a dos personas sin 
que consten las mutuas obligacio
nes de éstas, notificado lo cual a 
los interesados en 17 de abril de 
1926, sin fijarles plazo para subsa
nar aquella deficiencia, presentan 
éstos en 5 de junio último instancia 
acompañada de escritura, manifes

tando que han convenido en que 
todos los derechos, y la concesión, 
si procediese, recaigan en D. Lau
reano Gómez Salces.

Considerando que durante el pe
ríodo de información pública no se 
ha presentado ninguna reclamación, 
que todos los informes emitidos son 
favorables a la concesión, y que en 
la tramitación del expediente se 
han observado en un todo los pre
ceptos reglamentarios que prescri
be el Real decreto de 5 de septiem
bre de 1918 e Instrucción de 14 de 
junio de 1883.

Considerando que, cedidos todos 
los derechos dimanados de este ex
pediente a una sola persona, des
aparece el obstáculo legal para el 
otorgamiento de la concesión.

Considerando que corresponde 
al Gobierno civil de esta provincia 
el otorgar la concesión con arreglo 
al caso 6.° del artículo 4.° del Real 
decreto-ley número 33, de 7 de ene
ro de 1927, que debe aplicarse a 
este expediente según el artículo 24 
del mismo; he resuelto, de acuerdo 1 
con los precitados informes, otor- : 
gar a D. Laureano Gómez Salces la . 
concesión del aprovechamiento de 
aguas que solicita, en término de i 
Orbaneja del Castillo, con arreglo 
a las siguientes condiciones que - 
propone la Jefatura de la División 
Hidráulica del Ebro en su informe.

1. a Se autoriza a D. Laureano 
Gómez Salces, vecino de Escalada, 
para derivar ochenta (80) litros por 
segundo de agua del manantial «El 
Arroyo», en término de Orbaneja 
del Castillo, utilizando un desnivel 
de treinta y cuatro (34) metros, con 
destino a fuerza motriz para usos 
industriales.

2. a Esta concesión lleva con
sigo el otorgamiento de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la construcción de la presa, tube
ría forzada, casa de máquinas y 
desagüe que figuran en el proyecto 
que ha servido de base a esta con
cesión, y con sujeción al cual se 
ejecutarán las obras; este proyecto

será el firmado en Burgos el día 20 
de enero de 1925 por el Ingeniero 
de Caminos D. Angel García Ve- 
doya, presentado en el Gobierno 
civil de Burgos el día 27 de febrero 
de 1925.

3. a La coronación de la presa 
deberá quedar 50 centímetros más 
baja que la cara inferior de los ro
detes del molino de que es propie
tario D. Gerardo Diez.

4. a Las aguas verterán al río 
Ebro en las mismas condiciones de 
cantidad y pureza en que se toman 
del manantial «El Arroyo», no pu- 
diendo ser objeto de ningún otro 
aprovechamiento distinto del otor
gado.

5. a Las obras deberán dar prin
cipio dentro del plazo de tres me
ses, contados de la fecha de publi
cación de esta concesión, y estarán 
terminadas en el plazo de un año, 
a contar de la misma fecha.

6. a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Di
visión Hidráulica del Ebro, a la que 
deberá dar cuenta el concesionario 
con la debida antelación de las fe
chas de comienzo y terminación de 
las obras.

7. a Una vez terminadas lasobras, 
serán reconocidas por el Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del 
Ebro o Ingeniero en quien delegue. 
Del résultado del reconocimiento, 
al que asistirán los concesionarios 
o quien les represente debidamen
te, se levantará un acta, en la que 
se hará constar si las obras se ajus
tan a lo prescrito en estas condicio
nes, o en su caso las diferencias 
encontradas, constando también en 
ella los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales emplea
dos. Hasta que dicha acta no sea 
aprobada por el Gobernador civil 
no podrá ponerse en explotación el 
aprovechamiento ni devolverse la 
fianza del 1 por 100.

8. a Todos los gastos de inspec
ción y recepción, así como los oca
sionados por los incidentes a que el

desarrollo de la obra dé lugar, serán 
de cuenta del concesionario.

9. a Todas las obras que com
prende esta concesión quedan su
jetas a la vigente ley de Protección 
a la Industria Nacional y Reglamen
to dictado para su aplicación, así 
como a todas las disposiciones vi
gentes sobre el contrato del trabajo.

10. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo todo derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero 
y por un plazo de setenta y cinco 
(75) años, contados desde el co
mienzo de la explotación, enten
diéndose que dicho comienzo ten
drá lugar al. día siguiente al en que 
se comunique a los concesionarios 
la aprobación del acta del recono
cimiento final. Transcurrido el plazo 
concedido, revertirán al Estado to
das las obras, máquinas, líneas de 
transporte y demás elementos de la 
explotación pertenecientes a los 
concesionarios, según dispone el 
Real decreto de 14 de junio de 
1921, a cuyos artículos 2.°, 4.° y 6.” 
queda sujeta esta concesión, así 
como a lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de noviembre de 1922 
y Real orden de 7 de julio de 1921. 
■11. La Administración se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los volúmenes de agua nece
sarios para la conservación de carre
teras, por los medios y en los pun
tos que estime más convenientes, 
en forma que no perjudique a las 
obras ejecutadas por la concesión.

12. Esta concesión se declara 
caducada y sin efecto por incum
plimiento de cualquiera desús cláu
sulas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las precedentes condiciones y 
presentado la. póliza de 120 pese
tas,'que queda inutilizada en el ex
pediente, conforme a la vigente Ley 
del Timbre, se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento» 
de los interesados y demás efectos»

Burgos 16 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR»

Jasé Cuesta FeruániTee
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Matanza de cerdos.
Habiendo llegado la época de la 

matanza de cerdos, he de recordar 
a los Alcaldes de los respectivos 
pueblos de esta provincia la Real 
orden del 13 de diciembre de 1924, 
respecto al reconocimiento e ins
pección domiciliaria de los cerdos 
que se sacrifiquen, debiéndose ob
servar las disposiciones siguien
tes:

1. a Las reses de cerda que se 
sacrifiquen en los pueblos donde 
no existe matadero, deberán ser 
examinadas en vivo y en canal por 
el Veterinario municipal.

2. a Cuando el Veterinario haga 
la inspección en pueblos distintos 
al de su residencia, se señalará por 

I el Ayuntamiento, de acuerdo con el 
Veterinario, el día o los dias y ho- 

; ras en que se ha de verificar la ma
tanza.

3.a Cuando el Veterinario salga 
a practicar el servicio a más de tres 
kilómetros del punto de su residen
cia, cobrará gastos de viaje, a más 
de dos pesetas por animal sacrifica
do que abonará el particular.

Cuando sean varios los pueblos 
I en que el Veterinaiio tenga que ha

cer el reconocimiento, podrá éste o 
■ el Ayuntamiento, designar una per

sona para que haga la recogida de 
muestras de los cerdos sacrificados, 
previas instrucciones del Veterina
rio, para que por éste sean exami
nadas microscópicamente.

Igualmente se recuerda a los 
Ayuntamientos la obligación que 

tienen de proveerse de un triquinos- 
copio, allí donde no lo tengan.

Burgos 18 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

.José Cuesta Fernández.

Minas.
En los expedientes de registro 

minero que se detallan en la rela
ción que a continuación se inserta, 
ha recaído, con esta fecha, el si
guiente decreto de este Gobierno:

«Practicada la demarcación de la 
mina a que este expediente se re
fiere, sin protesta;

"Visto el artículo 53 del vigente 
Reglamento de Minas:

Considerando que se han cumpli
do en su tramitación todos los pre
ceptos legales y reglamentarios,

Decreto que se conceda al inte- 

! resado el término de diez días para 
presentar el papel de pagos al Es- 
tado correspondiente al reintegro 
por derechos de pertenencias de
marcadas y expedición del título de 
propiedad, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en indicado plazo’ 
le parará el perjuicio prevenido en 

el art. 55 del citado Reglamento.
Desglósese la carta de pago y or

dénese al Sr. Delegado de Hacien
da, para la devolución de su impor
te al Habilitado del Distrito Minero 
para su abono al personal faculta
tivo» .

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, a los 
efectos de notificación reglamenta
ria a los interesados.

Burgos 15 de octubre de 1928
EL GOBERNADOR, 

José Cuesta Fernández

Relación que se cita.

N
úm

ero del 
exped ente.

Nombré de la mina. Ciar-' del mineral

Pertenencias.

Término municipal. Nombre del interesado. OBSERVACIONES

3206 Cesárea........................... Arcillas bituminosas.. . . 24
3207 Demasía Arrigorrlaga... Hieiro................ » » D. Francisco Gavidia Ablega................ >
3213 Puerto Rico.................... Idem.................. 10 D. Manuel Martínez Martin.................. »

Circulares. ■
El Alcalde de Oña me comunica

se halla recogida en aquel pueblo 
una yegua de las señas siguientes: 
color castaño oscuro, de seis cuar
tas de alzada, crin larga, herrada 
de las manos y con un lunar blanco 
pequeño en la frente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerla en la citada Al
caldía.

Burgos 18 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas «El torbellino de la juven
tud» y «Un caballero de París», pro
piedad de la casa Paramout, supri
miendo en la primera los momentos 
en que los protagonistas se besan 
reiteradas veces en forma exage
rada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial i para general conoci
miento.

Burgos 18 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El Alcalde de Basconcillos del 
Tozo me comunica ha desapareci
do del pueblo de Villadiego un po
llino de pelo negro, edad cerrado, i 
bociblanco, cola poco poblada y con 
cabezada nueva.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que se de cuen
ca por quienes sepan el paradero 

del citado semoviente a la Alcal
día que se menciona.

Burgos 18 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 18 
de septiembre de 1928, que se pu
blica en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 2.° del ar
tículo 100 del vigente Estatuto 
provincial.
Conceder mes y medio de licen

cia al Sr. Presidente de la Corpora
ción D. José de la Torre.

Delegar en el Sr. Presidente dé 
la Excma. Diputación de Vizcaya 
para que represente a esta Corpo
ración en la Asamblea de la Liga 
española de Higiene mental.

Que se abone, con cargo al capí
tulo de Imprevistos, la cantidad de 
50 pesetas, importe de los ejempla
res adquiridos de la revista «Unión 
Patriótica».

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Director general de Te
sorería y Contabilidad del Ministe
rio de Hacienda, manifestando que 
la solicitud de esta Corporación, 
sobre establecimiento en la Delega
ción de Hacienda de una Caja don
de puedan hacerse ingresos hasta 
5.000 pesetas, corresponde hacerla 
a la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Jefe provincial de Estadística 

participando que había comenzado 
a enviar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil las listas electorales manuscri
tas para su impresión en un número 
extraordinario del Boletín Oficial.

Admitir la renuncia del cargo de 
Ayudante de la Sección de Vías y 
Obras provinciales a D. Luis Gar
cía Gracia, por haber sido destinado 
al Circuito Nacional de Firmes es
peciales.

Quedar enterada de los oficios de 
los Sres. García de los Ríos y Bar
tolomé Araus, participando haber 
cesado en el uso de la licencia que 
les fué concedida.

Quedar enterada de haber empe
zado a hacer uso de la licencia que 
les fué concedida a D. Mariano Re
venga y la Srta. Teófila Revenga.

Quedar enterada, con sentimien
to, del fallecimiento del Capellán 
Auxiliar de los Establecimientos de 
Beneficencia D. Federico Manzane- 
do Duque.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Que informe la Comisión de Agri
cultura en la instancia del Sr. Cura 
párroco de Cubo de Bureba, don 
Pedro del Campo, solicitando sub
vención para los gastos de publica
ción de un libro sobre sericicultura. -

Que informe la Comisión de En
señanza en la instancia de D. Teó
filo López Mata, solicitando que en 
lugar del tanto por ciento que se le 
ofreció sobre la venta del libro «La 
Provincia de Burgos», se le entre
guen 200 ejemplares, y en la mo
ción del Sr. Romero, sobre supre
sión de la Escuela Técnica-Agrícola,

Que informe la Comisión de 

Obras en la moción de ios señores 
Barón y Rotaeche, sobre que se es
tudie el contenido de los artículos 
publicados en la Prensa local por 
D. Miguel M. de Septién, acerca 
del trazado del ferrocarril Santan- 
der-Mediterráneo.

Designar al Sr. Diez Montero pa
ra que asista a la reunión convoca
da por el Sindicato de Riegos del 
Canal Reina Victoria Eugenia.

Dirigirse al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento manifestando que el 
Decreto-ley sobre consorcio resine
ro, lesiona grandemente los intere
ses de numerosos pueblos de esta 
provincia, y rogando atenúe tan 
cuantiosos perjuicios.

Nombrar cajistas temporeros, pa
ra la impresión de las listas electo
rales del Censo, a D. Bonifacio 
Santillán, D. Marcelino Miguel, 
D. Mariano Navarro, D. José Cor- 
bellez y D. Alejandro Santamaría.

Remitir al Tribunal de oposicio
nes a la plaza de Escribiente 2.” de 
las oficinas de la Corporación el 
expediente con las solicitudes pre
sentadas a fin de que señale el día 
y hora en que hayan de tener lugar 
los ejercicios.

Que se archive el expediente ins
truido a instancia de D. Angel Gar
cía, vecino de Modúbar de la Cues
ta, sobre que se le ceda un cilindro 
apisonador, y el incoado a virtud 
de instancia de D. Valentín Lozano, 
vecino de Santa Cruz del Valle, so
licitando autorización para instalar 
una barraca en una finca contigua 
a la carretera.

Aprobar las nóminas de las grati
ficaciones devengadas por el perso
nal facultativo de la Sección de
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Mes de octubre.Año de 1928.
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l.°

l.°
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
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560160 400
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14001400

2.° 100
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2300
300

2.°
4. °
5. °
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8. °

1. °
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3. °
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5.°
9.°
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638

31
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300
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1700
750

1500
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4980
8000
1000

80
175
300

1500

1900
1700
834

1500

500 
9529= 

600- 
6478.

204490

84

9721
946

cios de oposición a la pensión para 
el estudio de la Música.

Designar el Tribunal para las ¡ 
oposiciones a la beca vacante para 
el estudio de la carrera Eclesiástica.

Requerir a D. Luis Olasagasti 
para que proceda al abono de los 
gastos causados en el Hospital por 
el obrero lesionado a sus órdenes 
Daniel de Juana; a la Compañía ■ 
Vizcaína de Firmes especiales, para 
que abone los causados en el mis
mo Establecimiento del obrero le
sionado Benjamín López Villaverde; 
a D. Gervasio Ochoa, para que 
abone los causados por su esposa 
Francisca Hierro, y a D. Calixto 
Sainz, para que abone así bien los 
causados por el lesionado Benigno 
Saenz Camarero.

Entregar a Daniel Hierro, vecino 
de Quintanaentrepeñas, su hija Eu- 
logia, asilada en la Casa de Cari
dad, y a Anastasia Pastor, de Pala
cios de la Sierra, su hija política 
Felisa Marcos.

Conceder la subvención de 800 
pesetas para cada uno de los con
cursos de ganados que se celebren 
en Espinosa de los Monteros, Be- 
lorado y Melgar de Fernamental.

Aprobar el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
de 1929.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales de diversos Ayun
tamientos y varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 18 de septiembre de 1928. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
= El Secretario accidental, Pedro 
J. García de los Ríos.

3. °
4. °
6.°

1. °
2. °
3. °
4. °
5. °

Burgos.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de esta 
capital y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario 
número 190 de este año, sobre sus- ■ 
tracción, tiene acordado sean cita
dos de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, Severino León, de 30 años, 
soltero, cantero, natural de Pam
plona; Antonio Dos Santos, de 29 
años, súbdito portugués; Mariano 
Fernández, de 19 años; Matías Gon
zález, de 20 años, y Bruno Gonzá
lez, de 64 años, a fin de que en 
término de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado al objeto de 
recibirles declaración en citada cau
sa, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar.

Y con el fin de que les sirva de 
notificación y citación, expido y fir
mo la presente en Burgos a 15 de 
octubre de 1928.=El Secretario, 
P, H-, Joaquín Giménez.

2494
938

* 31

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi

gentes, a saber: 

Capitulo \—Obligaciones generales.
Censos ........................
Pensiones.
Operaciones de crédito municipal...
Créditos reconocidos..........................
Litigios...........................................  ■ •
Contingentes. ...................................
Contribuciones e impuestos
Anuncios y suscripciones...................
Compromisos varios..............
Cargas por servicios del Estado-----

1. °
2. °
3. °
4. °
5. °
6. °
7. °
8. °
10
11
Capitulo n.—- Representación municipal.
l.° Del Ayuntamiento.................................

Capitulo iii.— Vigilancia y seguridad.
1, ° Guardia municipal.................................
2. ° Socorro de incendios y salvamento...
Capitulo iv.— Policía urbana y rural.

Alumbrado, servicios eléctricos y me
cánicos...............................................

Mercados y puestos públicos............
Mataderos '...................................
Guardería rural................  ..................
Extinción de animales dañinos..........
Gastos generales

Capitulo v. Recaudación.
Administración, inspección, vigilancia 

e investigación................................
Recaudadores y agentes .....................

Capitulo vi.—Personal y material de 
oficinas.

1. ° De oficinas centrales...........................
2. ° De otras dependencias.........................

Capitulo vil—Salubridad e higiene.
Aguas potables y residuarias..............
Limpieza de la vía pública...................
Cementerios...................................
Laboratorio de análisis de alimentos y 

preparación de vacunas.................
Desinfección...........................................
Higiene pecuaria...................................

Capítulo viii.—Beneficencia.
Auxilios médico-farmacéuticos..........
Hospitales municipales .......................
Instituciones benéficas municipales.. 
Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres.........
Capitulo ix.—Asistencia social.
Juntas locales
Fomento de casas baratas ... ,..........
Seguros sociales...................................
Retiros obreros 
Instituciones de ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación .
Capitulo x.—Instrucción pública.

Escuelas municipales de instrucción 
primaria............................................

Instituciones escolares........................ -
Escuelas y talleres profesionales ... - 
Instituciones culturales .......................
Capitulo xi.—-Obras públicas.
Edificaciones.........................................
Expropiaciones para apertura y ensan

che de vias públicas......... *..........
Vias públicas.................. .......................
Vias férreas.............................................
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Obras y Vías provinciales durante Declarar desierta la beca para el 
mes de agosto. estudio de la carrera del Magisterio

6 Hacer presente al Alcalde de Ca- en |a Escuela Normal de Maestras, 
rrias que mientras no se ponga al y qUe se anuncie la provisión en la 
corriente en el pago de sus aten- forma reglamentaria.
clones provinciales, no.pue.de auto- Designar los vocales que han de 
rizarse al Sr. Arquitecto para que formar el Tribunal para los ejerci
te el servicio de reconocimien- o u nOr,=<An nara

to del edificio escuela.
Hacerse cargo de la conserva

ción del camino vecinal que partien
do del pueblo de Vilviestre del Pi
nar termina en la carretera de Salas 
de los Infantes al límite de la pro
vincia.

Que por la Dirección de Obras 
provinciales se forme la correspon
diente liquidación de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
pinilla-Trasmonte a la carretera de 
Madrid a Francia.

Adjudicar a D. Joaquín García 
Hernando las obras de construcción 
del camino vecinal de Mozoncillo 
de Ocón a la carretera de Castil de 
Peones a Villafranca Montes de 
Oca, en 20.997 pesetas.

Prestar conformidad al proyecto 
de modificación y desviación del 
trazado de la carretera provincial 
de Roa a Burgos, en su kilómetro 4, 
motivada por el cruce con la misma 
del ferrocarril directo Madrid-Bur- 
gos.

Hacerse cargo de la demente 
Gregaria Ezquerra Calvo, natural 
de Villagdlijo, que se encuentra re
cluida en Santa Agueda.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente por la que dispuso 
que fuesen recluidas en el Manico
mio de Santa Agueda Paula Alva- 
rez Martínez, de Santibáñez-Zarza- 
guda; Josefa Martínez Fernández, 
de Pino de Bureba; Mariana Cama
rero Medrano, de Quintanar de la 
Sierra; Natalia Iñiguez Diez, de Or- 
baneja del Castillo; Rosario Martí
nez, de Vivar del Cid, y Balbina 

 Hernando, de Jaramillo-Quemado.
Aceptar el ofrecimiento hecho por 

la Sra. Superiora del Colegio-Asilo 
de niñas ciegas de San Rafael (San 
Sebastián), de llevar al mismo cin
co o seis niñas ciegas de la Casa de 
Caridad y que se den las más ex
presivas gracias.

Que por el Agente ejecutivo se 
proceda a hacer efectivo el importe 
de los gastos causados en el Hos
pital por el obrero lesionado Miguel 
Martínez Ruiz, cuyo patrono es don 
Mariano Muñoz, residente en Va- 
lladolid.-

Informar favorablemente el expe
diente instruido por los vecinos de 
Quintanarruz y su agregado Lermi- 
Ha, solicitando la segregación de 
aquel término municipal del partido 
judicial de Briviesca y su agrega
ción al de Burgos.

Hacer presente a la Comisaría 
Regia del Colegio Nacional de Sor- 
do-mudos y de Ciegos, que por las 
razones que se le tienen comunica
das, no puede abonarse pensión 
alguna por los alumnos de esta pro
vincia que ingresen en aquel Cen
tro.

Gastos Diferibles
obligatorios. voluntarios. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas

25 25
1730 » 1730

» 20500 20500
» » »
» » »
> 21000 21000
» 7500 7500
> 450 450
» 4104 4104

1500 1500

> 2000 2000

8530 1000 9530
2020 1800 3820

17000 17000
865 2600 3465

1382 700 2082
1308 350 1658

> 80 80
» 1700 1700

14111 3500 17611
1188 > 1188

no.pue.de
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A
rtículos

.

Gastos 
obligatorios.

F'esetas.

Diferib es 
o voluntarlos.

Pesetas.

TOTAL

Peseras.

Suma anterior .................. 61351 143139 204490

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

l.° Pósitos....................................................
3.c Ferias, exposiciones, concursos, fun

ciones y festejos.........................» 4500 4500
Capitulo xviii.—Imprevistos.

Unico.—Gastos imprevistos........................... » 1600 1600
Capitulo xix.—Resultas.

Unico. —Obligaciones de presupuestos ce
rrados................................. , » 80000 80000

Total general de gastos................ 61351 229239 290590

En Burgos a l.° de octubre de 1928. = El Interventor, Angel G. 
Arbeo.

Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 3 de octubre 
de 1928.=E1 Secretario accidental, M. Villalaín.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Vedoya.

Anuncios Oficiales
Alcaldía, de Fresneda.

Formada la lista cobratoria de 
edificios y solares de este distrito 
para el año 1929, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Fresneña 14 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, Luis Corral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrogeriz.
Barrios de Colina.
Ameyugo.
Encío.
Bugedo.
Cubillo del Campo.
Vileña.
Junta de Traslaloma.
Fontioso.
Rublacedo de abajo.
Garganchón.
Merindad de Valdivielso.
Carcedo de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Galbarros.
Valles.
Peñaranda de Duero.
Tubilla del Agua.
La Aguilera.
Sargentes de la Lora.
Villafria de Burgos.
Arraya de Oca.
Tardajos.
Agés.
Peral de Arlanza.
La Vid de Bureba.
Barbadillo de Herreros.
Monterrubio de Demanda.
Hacinas.
Castrillo de la Vega.
Cascajares de la Sierra.
Quintanilla-Vivar.
Cubo de Bureba.
Hoyales.
Quintanilla-Sobresierra.
Castil de Lences.
Santa Cruz de Valle-Urbión.
Castildelgado.
Arauzo de Miel.
Quintanaélez.
Vilviestre del Pinar.
Bahabón de Esgueva.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el año 1929, y aprobadas asimismo 
las ordenanzas fiscales para la exac
ción de los arbitrios sobre el con
sumo local de bebidas y carnes, 
derechos de voz pública y anun
cios, queda todo ello de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado 
por los habitantes, entidades o per
sonas interesadas e interponerse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 300 del Es
tatuto municipal.

Villamayor de los Montes 7 de 
i octubre del928.=El Alcalde, Agus

tín Sancho.

Alcaldía de Castrovido.

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rústica y pecuaria de este 
distrito municipal que han de ser
vir de base para la contribución del 
año natural de 1929, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes hacendados y forasteros y 
presenten las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho plazo, 
no serán atendidas.

Castrovido 15 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, Estanislao Arribas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo de la Vega.
Quintanilla-Vivar.
Ros.
La Horra.
Quintanilla-Sobresierra.
La Vid de Bureba.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Riocavado de la Sierra.

Alcaldía de Peñaranda de-Duero.
Formados Jos padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal 
para el próximo año de 1929, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Peñaranda de Duero 15 de octu
bre de 1928.=EI Alcalde, Raimun
do Izcara.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tubilla del Agua.
Junta de Traslaloma.
Arauzo de Miel.
Tardajos.
Fresneña.
Villalbilla de Burgos'.
Ibeas de Juarros.
Cubo de Bureba.

Alcaldía de Quemada.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1929, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar 
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Quemada 15 de octubre de 1928. 
—El Alcalde, Gregorio Langa.

Alcaldía de Frías.
Por dimisión del que las desempe

ñaba, se hallan vacantes las plazas 
de Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias e Inspector de 
carnes, de esta ciudad, dotadas am
bas con el sueldo anual de 965 pe
setas.

Los aspirantes a ellas presenta
rán sus instancias documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

El agraciado podrá contratar con 
ios ganaderos de esta ciudad y pue
blos limítrofes, cuyo producto no 
será inferior a 5.000 pesetas anua
les.

Frías 10 de octubre de 1928. =EI 
Alcalde, Lázaro Vallejo.
----------- nmwiw e rnei ----------

Alcaldía de Santa Olalla de 
Bureba.

Se halla vacante la plaza de pas
tor de la manada de yeguas de esta 
villa, con la dotación de 40 fanegas 
de trigo, cobradas por trimestres 
vencidos, casa y leña, y ios pagos 
de villa por mitad de lo qne paguen 
los vecinos.

Santa Olalla de Bureba 15 de oc
tubre de 1928.=EI Alcalde, Domin
go Segura.

Juzgado municipal de Junta de Vi- 
llalba de Losa.

Se halla vacante la plaza de Se 
cretario municipal de este Juzgado" 
la cual se proveerá conforme a lo 
que dispone el Reglamento de 10 
de abril de 1871, Real decreto de 
29 de noviembre de 1920 y RP?,| 
orden de 9 de diciembre de dicho 
año, sirviendo de remuneración los 
derechos de Arancel.

Los aspirantes a dicha plaza de
berán dirigir sus instancias al señor 
Juez de instrucción del partido de 
Villarcayo, dentro del plazo de trein
ta días, contados desde que apa
rezca inserto el presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia; debiendo hacerse 
presente que este municipio consta 
de 910 habitantes.

A las solicitudes acompañarán los 
aspirantes los documentos siguien
tes: certificación de nacimiento; cer
tificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía; certificación 
de no tener antecedentes penales, y 
certificación de examen y aproba
ción que se menciona en el art. 11 
del Reglamento de 10 de abril de 
1871 u otro documento que acre
dite su aptitud para el desempeño 
del cargo o servicios en cualquiera 
carrera del Estado.

Villalba 9 de octubre de 1928.=?= 
El Juez municipal, Indalecio So
lazar.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Riocavado de la Sierra

Autorizado este Ayuntamiento, y 
con el pliego de condiciones gene
rales, publicado en el Boletín Ofi
cial, número 179 de este año, más 
las económicas propuestas por el 
Ayuntamiento, que se hallan de ma
nifiesto en su Secretaria, tendrán 
lugar en la sala de sesiones de la 
Corporación, y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, con otro miembro del 
Ayuntamiento, un funcionario de 
Montes y el Secretario, el dia 31 del 
actual, a las once, once y media y 
doce, las tres subastas, una de car
bón de brezo y dos de hayas, por 
el orden, número de árboles y pre
cio que se consignan en la segunda 
página del Boletín Oficial, núme
ro 214, en los aprovechamientos 
asignados a esta villa.

Los pliegos, con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento, podrán 
presentarse todos los dias labora
bles, hasta el anterior a la subasta, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, de diez a doce.

Riocavado de la Sierra 16 de oc
tubre de 1928.=EI Alcalde, Leoncio 
Hoyuelos.

A Luis Bravo,de Cardeñuela-Ri°' 
pico, se le extraviaron el dia 19 del 
actual, de doce a una, dos vacas 
uncidas, la derecha talla seis cuar
tas y media, pelo pardo, negrestino, 
buena asta, en el pie izquierdo so
bre hueso en el menudíllo, y la iz
quierda talla id., pelo rojo claro, 
peor que la derecha; el yugo mon
tañés sin medianas, recién labrado 
por encima y coyundas medianas. 
Pueden devolverse a dicho señor.

Imprenta Prov>nC’M


